
Martes 3 de Octubre. Año de 1 8 7 y ^ « 

Ü j oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . o r i C I A T . . 

Las leyes. órdenes y anuncios que hayan de in-
rtarse en los BOLRTIHES OFICIALES se han de man

ual Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á l°s Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden d« 6 de Abril do 1 8 3 9 . ) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 8 4 . - F u e r a de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITOKXAI» 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto Us 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

\ 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negándose D. Clemente López de Le
tona á suministrar el aceite y jabón que 
sean necesarios en las cárceles de esta ca
pital desde i . ' de Octubre próximo has
ta el 30 de Setiembre de 1872, cuyo ser
vicio le fué adjudicado como mejor pos
tor en el acto de la subasta verificada 
ante la Comisión de Hacienda de la Junta 
de Cárceles el dia 13 del corriente, he 
dispuesto se proceda á nuevo remate, que 
tendrá efecto en este Gobierno el dia 7 
del próximo mes de Octubre, á las tres 
de la tarde, con arreglo ai pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid correspondiente al dia 28 de Agosto 
último. 

Madrid 27 de Setiembre de 1871. 
El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

Administración provincial de Fomento, 
Industria y Comercio.—Núm. 410. 

Con el fin de que pueda tener lugar 
la notificación administrativa á D. Fran
cisco Calvo Ruiz, empleado que ha sido 
en Telégrafos, del contenido de un oficio 
que el Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería me ha dirigido con fecha 31 de 
Agosto último, referente a la anulación 
del expediente de registro ú e la mina 
denominada La Fe, é ignorándose cuál 
sea el domicilio del referido sugeto, por 
el presente se le cita para que se persone 
en la Sección de Fomento de esta pro
vincia tan luego como llegue á su noticia 
*l Presente anuncio; en la inteligencia que 

verificándolo le parará perjuicio." 
Madrid 30 de Setiembre de 1871. 

El Gobernador, 
PEDRO MATA. 

tKCIIA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MA0RI0. 

Continúa ol extracto de las sesiones cele
radas por la Comisión provincial do di-
C n& Corporación durante el mes de Junio 

de IS71. 
Sesión del dia 2S. 

PRESIDENCIA BEL SEÑOR COLLADO. 

Wula el acta de la anterior, fué apro-
LIO B A D £ 

FERRO-CARRILES. 

W « del Mediodia.-VL^nuso del tren 

correo núm. 21, procedente de Córdoba, 
en los dias 0 y 11 de Abril último.—Se 
acordó informar al Excmo. Sr. Goberna
dor debe imponerse una multa de 75<> 
pesetas á la compañía. 

ídem.—Tres descarrilamientos, ocur
ridos uno el dia 24 de Febrero último, 
de un wagón de tren de mercancías núme
ro 175 en la estación de Santa Cruz; 
otro el dia 26 de dos wagones de un t ren 
especial de mercancías en Menjíbar, y 
otro el dia 29 de un wagón procedente 
de la compañía del Norte, núm. 94, que 
tuvo lugar en el kilómetro 289.—Se acor
dó informar debe imponerse á la compa
ñía una multa de 1.500 pesetas. 

ídem.—Retraso del tren núm. 22, pro
cedente de Madrid, el dia 2(5 de Enero úl
timo.—Se acordó informar debe imponer
se A L A compañía la multa de 250 pesetas. 

ídem.—Retraso del tren correo de 
Córdoba el dia 21 de Abril últ imo.— Se 
acordó informar debe imponerse á la 
compañía la multa de 250 pesetas. 

Ídem.—Retraso del tren correo nú
mero S, de Alicante, el dia 22 dé Abril 
último.—Se a o r d ó informar no haber res
ponsabilidad para la compañía respecto 
á este retraso. 

ídem.—Retraso del tren,misto n ú m e 
ro 30, el dia 10 de Marzo último.—Se acor
dó informar procede la imposición á la 
compañía de una multa de 500 pesetas. 

ídem.—Retraso del tren misto núme
ro 12, de Alicante, el dia U» de Diciembre 
del año último.—Se acordó informar pro
cede imponer á la compañía una multa 
de 500 pesetas. 

ídem.—Retraso del tren correo nú
mero 22 de Córdoba, el dia 1 .* de Abril 
último.—Se acordó pedir ampliación de 
informes á las Inspecciones facultativa 
y administrativa. 

Se acordó aprobar la cuenta de gas
tos hechos en la visita girada á las escue
las del partido de Alcalá de Henares por 
el Inspector de la provincia. 

HE.NEFICE.NCIA. 

Se acordó aprobar la liquidación prac
ticada relativa á lo que adeuda D. José 
Minia Pomares como arrendatario que 
fué del Diario oficial de Avisos, y que se 
reclame judicialmente el alcance que re
sulta. 

Se acordó, debia llevarse á cumplido 
efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial relativo á una inscripción corres
pondiente á las memorias de D. Juan de 
España y Moneada, teniendo en cuenta 

que en cualquier caso es ejecutivo dicho 
acuerdo, según resulta del expediente de 
su razón, y que se tuviese por visita una 
comunicación del Sr. Visitador eclesiás
tico de esta diócesis relativa al mismo 
a sun to . 

Se acordó pasase á uno de los letra
dos de Beneficencia el pleito relativo á 
las memorias fundadas por D. Bruno 
Fourdinier, a fin do que informe acerca 
del fondo del asunto y detalle el procedi
miento que convenga seguir. 

MONTES. 

Montejo de la Sierra.—-Se aprobó el 
remate de 35 árboles arranca los por los 
vientos. 

Pezuela de las Torres.—SQ autorizó 
al Ayuntamiento p i ra la roza de leñas 
del monte Quejigal. 

También se ocupó la Comisión de va
rios incidentes relativos á personal. 

V no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

Sesión del dia 30. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COLLADO. 

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Se desestimó una pretensión de Don 
Aniceto Merino, vecino de Alalpardo, re
clamando contra el acuerdo del Ayunta
miento de que se le exija cierta cantidad 
que adeuda al cementerio. 

Se acordó proponer á la Diputación 
se desestime la pretensión del Alcalde de 
Navas del Rey, que pedia autorización 
para aplicar :l la extinción de la langosta 
la cantidad que adeuda por recargo pro
vincial . 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión. 

QUINTA mmi 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Propiedades y derechos del ¡\sUtdo. 
VENTA DC I.AS M I S A s SACIOSALES DE KIOTISTO, SITAS 
E S TIÍ.HV . . . DE ZALAMEA LA I l E A L , PARTIDO JUDICIAL 
DE VALVCIIDE, I 'HOVISCIA DE I IUELVA, COS TODOS LOS 
EDIFICIOS, MONTES Y TERKKSO» ANEJOS, H l E l l R o , ÚTILES, 
EFECTOS, CABALLERÍAS T DEMÁS E X I S T I S T E E S EL ESTA— 

DLKCIMIESTO DE LA PEIITESESCIA DEL ESTADO. 

Remate para el 30 de Noviembre de 1871 en las 
casas consistoriales de Madrid, lluclva y Volver-

de, á las doce del dia. 
Tipo, la tasación, pesetas. . . 103.062.880 
Depósito previo, 5 por 100, id. 5.153.144 

Habiéndose publicado en el suplemen
to especial á la Gaceta, núm. 71 duplica
do, de 11 de Mayo último, el anuncio pa
ra dicha venta con inserción de la ley 
dictada al efecto en 25 de Junio de 1870, 
memoria descriptiva y condiciones eco
nómicas bajo que ha de procederse en el 
acto de subasta, se hace asi saber por 
medio de este anuncio, advirtiendo que 
tanto el citado suplemento á la Gaceta 
como las copias autorizadas de los plano9 
levantados de dichas minas se hallan de 
manifiesto en esta Administración eco
nómica á disposición del público para su 
conocimiento, según lo dispuesto por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado. 

Madrid 20 de Setiembre de 1371. -
Olegario Andrade. 

NOTA. Se repite este anuncio, inserto 
en el número 240 de este BOLETÍN, por 
haberse puesto Talamanca la Real, de
biendo ser Zalamea la Real. 

El dia 8 del mes de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta de las fincas que se expresan en 
la adjunta relación, debiendo celebrarse 
dicho acto simultáneamente en esta Ad
ministración económica y en la casa con
sistorial Hú pueblo donde radican respec
tivamente dichas fincas, bajo los tipos 
que igualmente se determinan -en dicha 
relación. Los pliegos de condiciones se 
hallan de manifiesto en las secretarias de 
los respectivos Ayuntamientos y en esta 
Administración económica, Sección de 
Propiedades y Derechos del Estado, 
donde podrán examinarlos las personas 
que deseen interesarse en dichas su
bastas. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente anuncio para su co
nocimiento y á los fines prevenidos en 
Instrucción. 

."Madrid 30 de Setiembre de 1V71. - E l 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

Relación que se cita. 

Subasta para el arriendo convencio
nal de seis tierras y una casilla en térmi
no de Torrelaguna. 

Subasta para el arriendo convencio
nal de seis tierras en término de Valdea-
vero. 

Cuarta subasta para el arriendo de 
I tres tierras, una casa y parte de un pajar. 
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2 Martes 3 de Octubre de 1871 . 

por el tipo de 33 pesetas 20 céntimos . 
anuales, en término de Robledo de Cha-
vela. 

Tercera id. para el arriendo de dos 
tierras, por el tipo de 20 pesetas anuales, 
en término del mismo pueWo. 

Tercera id. para el do una tierra de 48 
fanegas, al sitio del TarAUl, por el tipo 
de 32 pesetas, cu término del mismo. 

Cuarta Id. para el de tres tierras, una 
casa y una cuadra y pajar, por el tipo 
de 42 pesetas 4^ céntimos, en término del 
mismo. 

Cuarta id. de tres tierras, una casa y 
una parte de pnjar, por el tipo de 3fi pe
setas, en término de dicho pueblo. 

Cuarta id. de cinco tierras, proceden
tes del curato de San Miguel de Tala -
¡nunca, por el tipo de 131 pesetas 40 cén
timos, en término de Campoulviüo. 

Primera id. de un terreno de pastos 
titulado Monte Nuevo, para el aprove
chamiento con ganado lanar, por el tipo 
de 750 pesetas anuales, en término de Pe-
zuela de las Torres. 

Primera id. de una tierra de tres fa
negas, procedente de las monjas de la 
Piedad de Guadalajara, por el tipo de 7 
pesetas 50 céntimos anuales, en término 
de Valdeavero. 

Madrid 30 de Setiembre de 1S71.-E1 
Jefe económico, Olegario Andrade. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Villanueva 
de la Serena y Orcllana. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir á caballo de ida y vuelta desde Villa-
nueva de la Serena á Orellana la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna cla
se, distribuyendo en su transitólos paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otr> >s des
tinos. 

2.* La distancia de 22 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cuatro horas 30 minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itine
rario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar 
según convenga al mejor servicio. 

3." Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Badajoz. 

5 . ' Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

•6.' Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de toda 
la correspondencia que se le entregue. 

7. ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fiama y bienes 
de aquel. 

9,' La cantidad en que quefte rema
tada la conducción s e saiisfiMti p T men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Ba
d a j o / . 

10. El contrato durará cuatro años, 
"los desde el dia en que dé princi

pio el servicio, cuyo dia se lijará al co
municar la aprobación superior de la su
basta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo 
remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si 
el contratista no se despuliera del servi
cio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el com
promiso, si asi lo creyera conveniente ó 
hubiera quien lo solicitara. Los tres me
ses de despedida, cualquiera que sea la 
época en que so haga, una vez terminado 
el contrato, empezarán á contarse desde 
el dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte: en caso 
de negativa, queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás me lios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de dicha provincia y Alcalde de Villa-
nueva de la Serena, asistidos del Adminis
trador y Subalterno de Correos de los 
mismos puntos, el dia 13 de Octubre 
próximo, á labora y en el local que se
ñalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de S50 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con 
derecho á indemnización alguna al rema
tante en el poco probable caso de que en 
cualquier tiempo resultasen equivocados 
en más ó en menos los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremo*?. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Badnjoz ó en la Administración de 
Rentas de Villanueva de la Serena, como 

dependencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 85 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, conthúdoel acto dol 
remate, será devuelta á ios interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos- J 
tor, que quedará en depósito en las ofi- ' 
ciñas del Gobierno para su formatiracio» ' 
en la Caja sucursal de los de la provincia, 
á tenor de lo dispuesto en la Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860,tan pron
to como se reciba la adjudicación defini
tiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, asi como su do
micilio y firma, ó la de persona autoriza
da cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
bla, residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad, aptitud legal, 
buena conducta y que cuenta con re 
cursos para desempeñar el servicio que 
liciti. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora ant rior á la fijada para dar princw 
pió al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Villanueva 
de lo Serena á Orellana y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición" que no se halle r e 
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al (.iobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, .siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente" para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el articulo 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese lascondiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impidie
se que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resuU 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facul

tad de aprobar ó no definitivamente e l 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 17 de Setiembre de 1871.=* 
P . JL<iel Director general, el Jefe de la 
Sección, «losé de. la Guardia. 

F Á B R I C A N A C I O N A L D E L S E L L O . 

Pliego de condiciones facultat ivas y econd-
EftMjas para la adquisición en subasta públi
ca de Mil .¡ i i int.dcs inrtricos .!.• carbón vel 
getal de encina «pie se calculan necesarios 
pira el servicio de esta Fábrica en el año 
económico de 1S71 á 1872. 

Condiciones facultativas. 

Articulo 1 .* La Hacienda contrata en 
subasta pública la.adquisición de 90 quin
tales métricos de carbón vegetal, que se 
calculan necesarios en el año económico 
de 1S71 á 1872. 

Art. 2.* El carbón será grueso, bien 
carbonizado sin estar pasado ni falto de 
fuego; no se admitirá carbón que sea 
menudo, tenga tierra ó caliches ni pie
dra. Será de encina, seco y sin tener 
agua que altere sus condiciones 

Art. 3.* Una vez entregado el carbón 
en la Fábrica en la época que determi
nen los pedidos que al efecto se hagan, 
será reconocido por el Administrador-
Jeíe, Contador y Director Facultativo, 
siendo admitido el que reúna las condi
ciones anteriormente expresadas y des
echado el que no las reúna. El carbón des
echado será sacado inmediatamente de 
la Fábrica, debiendo el contratista repo
nerlo en el improrogable término de 
veinticuatro horas. 

Ar t . 4 / Los gastos que se originen, 
tanto en carga, trasporte, descarga, pe
so etc., hasta dejar el carbón en los al
macenes de la Fábr ica , serán todos de 
cuenta del contratista. 

Madrid 18 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Director facultativo, Mauro Serret . 

Condiciones económicas. 

1." El precio máximo que se fija á ca
da quintal métrico de carbón vegetal es 
el de 10 pesetas S7 céntimos, cuyo tipo 
servirá de base para la subasta. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

N 2 . ' El contratista quedará obligado á 
suministrar, al precio de remate, hasta 
100 quintales métricos de carbón, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no ne
cesitase el número que se fija en la con
dición 1 / de las facultativas, el rematan
te aceptt la obligación de atenerse por 
completo á los pedidos que la misma le 
haga, sin derecbo á reclamación alguna, 
por grande que sea la diferencia entre él 
número calculado y el de los pedidos. 

3 / Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los 10 ciias del pedido hecho al 
rematante. 

4.* Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas, según ta con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará en libertadde adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que necesite, abonando su importe 
con cargo a ta -fianza que este hubiese 
prestado en garantía de su compromiso. 

5. ' La subasta se verificará en la mis
ma el dia 2(> de Octubre, á las docedestt 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Admi
nistrador-Je fe , asociado de lo> señores 



Martes 3 «le Octubre de 1*7!. 3 
taflor del Establecímiento, Director 

S u t i v o y Notari.,. 
g • Desde dicha hora hasta la de las 

, vmediase recibirán las proposiciones 
u e presenten los hcitadores, numeran-

^ 0 j a S por el orden con que sean entre
gadas. 

- • Cas proposiciones deberán hacer-
en p l ^ ' S 0 3 cerrados y estar redactabas 

§ « arreiílo al modelo que se inserta al 
' final del presente. A cada una acompa-

l Vu-i la carta de pago que acredite la en-
treg a e n 1 : 1 C : i > | : l S t í u o r u l de Depó-itos de 
la suma de 48 pesetas 92 céntimos en 
metálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que s w r a admitido al tipo que es
tablece la Real orden de 15 de Junio de 
1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos r e 
quisitos. 

g / Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la mas 
beneficiosa para los intereses del listado. 

9/ En el caso de haber dos ó más pro
posiciones igua'es, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de quince minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Ilacieuda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presenta la con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.* será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 07 pesetas 83 céntimos en metáli
co, ó su equivalente en papel del Estado, 
que será admitido en los términos que fija 
la expresada 7.' condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articu
lo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los señores Presidente, Contador, Direc
tor facultativo y el rematante; y autori
zada por el Notario, se elevará con el ex
pediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co 
municación, ampliar el depósito de que 
habíala condición 10 y otorgar escritura 
Pública ante ol Notario, dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
8 e le participe la aprobación. 

' 3 . Por medio de esta escritura el 
rematante renunciará á todos los fueros 
y privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exi-
Sira po r la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 

dispone en el art . 11 de la ley de Con
tabilidad. 

^ - Forman parte de este pliego de 
^d ic iones el Real decreto de 27 de F e -

r e r o de 1852 é Instrucción de 15 de Se-
ne«»»»íe del mismo año. 

<J |b! $ e r á n de cuenta del rematante los 
l a c ° S . l l U e o c í l s i o n e e l otorgamiento de 
^ r t o r e ™ q U e t r a t a n 1 a s c o m r i c i ™ e s 

<lued k C l r e m a t : m t e n o cumpliera las 
, iebe llenar para el otorgamiento de 

e f e c t o , / I , N I , K , I E R A W esta tuviese 
plazo que se señal», ó j u 

rase no poder cumplir su compromiso, 
¿un después de haber empezado al ienar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este he
cho, se celebrará nueva subasta bajo igua
les condiciones que la anterior, pagando 
el primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración, á perjuicio del primer rematante. 

19. Tddas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán 
por los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica, á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid i s le Setiembre de 1871. =E1 
Administrador-Jefe. Donato Lorenza na. 

MoflrJn que se cita. 

Don , vecino de que vive calle 
de , número , cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Nacio
nal del Sello los 90 quintales métricos de 
carbón vegetal que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta fecha (ó BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia fecha ); 

conformándose en un todo con el pliego 
de condiciones respectivo, y por la can-
idad de (en letra) por , á cuyo fin, 
acompaña el documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja general de De
pósitos el de (en letra) necesario 
para optar á esta subasta. 

Madri 1 {Fecha y firma). 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE SEVILLA. 

Autorizada esta Administración eco
nómica por Real orden de 6 del actual, 
comunicada á esta dependencia por la 
Dirección general de Rentas de 13 del 
mismo, para enajenar en pública licita
ción la sal común existente en las Fá
bricas de la Torre, Balbaseda y Borre
guero, se anuncia al público nueva su
basta de la referida sal con sujeción al 
siguiente 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Ha
cienda pública vende en subasta las sales 
existentes en las Fábricas de la Torre, Bal
baseda y Borreguero, provincia de Sevilla. 

1 / La Hacienda pública vende los 
33.790 quintales 63 libras de sal común 
que, según resulta de la respectiva cuen
ta, existen en los almacenes y almiares 
de las salinas de la Torre, Balbaseda y 
Borreguero, provincia de Sevilla. 

2. ' La sal se vende tal como en la ac
tualidad se encuentra. Los que pretendan 
comprarla podrán pasar á reconocerla á 
la salina antes del dia de la subasta; en 
el concepto de que, presentadas y admi
tidas que sean sus proposiciones de com
pra, no tendrán valor alguno las recla
maciones que hicieren sobre el estado y 
cualidades del género. 

3.* El tipo del precio mínimo á que 
la Hacienda vendo cada quintal castellano 
de sal de esta Fábrica es de 32 céntimos 
de poseta o f r e c i d o 8 p o r D. José Ledesma 
y Romero. 

4 / La subasta se verificará el dia 14 

de Octubre próximo en esta Administra
ción económica: presidirá el acto el .lefe 
de la misma, asociado del de Interven
ción, del Letrado y Notario respectivos. 

ó.' En dicho dia, des de tá una y media 
á las ilos, se recibirán por el Presidente, 
en presencia de las personas que compo
nen la Junta de la subasta, los pliegos cer
rados que presenten los licitadores, -en 
cuyo sobre se expresará el nombre de la 
persona por quien se halle suscrita la pro
posición de compra, numerándose por el 
orden en que se presenten. 

0.' Dadas que sean las dos, se anun
ciará que queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos, é inmediatamente se 
procederá á su apertura por el orden de 
su numeración y á la lectura en alta voz 
de las proposiciones de compra que con
tengan, tomando nota de ella el actuario 
de subasta, 

7. ' Las proposiciones de compra po
drán hacerse á cualquier número de 
quintales de sal desde 100 en adelante. 

8. ' Se tomará nota de las proposicio
n e s le compra que beneficien ó cubran 
el tipo señalado por la Superioridad., 
siendo desechadas las que no se hallen 
en cualquiera de estos casos. 

9. ' Tendrán derecho de preferencia 
las que más beneficien el tipo del precio 
señalado; y de ellas, asi como de las que 
cubran sólo dicho tipo, las que compren
dan mayor número de quintales. 

1<>. Tan luego como sea aprobado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, se 
publicará el resultado de la subasta en el 
Boletín Oficial de esta provincia, expre
sando las proposiciones que se admitan 
hasta el completo de la cantidad de sal 
que ha de venderse, de lo cual se dará 
conocimiento á los firmantes de aquellas. 

11. La entrega de la sal se hará á los 
compradores por el orden en que se ad
mitan sus proposiciones, siendo obliga
ción de los mismos enterarse del dia en 
que les toque retirar la sal de la salinas. 

12. Los compradores cuyas proposi
ciones sean admitidas deberán pagar in
mediatamente la sal al precio respectiva
mente ofrecido en la Caja de e«ta Admi 
nistración económica, exhibiendo al efec
to el oficio de adjudicación para acre l i 
tar su personalidad. Hecho el pago, la 
Administración expedirá un libramiento 
contra el Administrador de la salina para 
que entregue la sal mediante recibo del 
comprador; y si no fuese este el que hu 
biese de recibirla, deberá autorizar con 
este objeto á su representante en una co
municación dirigida al A Iministrador de 
la Fábrica, con el V." B.* del Jefe de la 
Administración económica, para que que
de unida al l ibramiento. 

13. El primer comprador deberá p r e 
sentarse á hacerse cargo de la sal en la sa
lina á los diez dias de uotificado el resul
tado de la subasta; y si no lo hiciere per
derá su turno, pasando á ser el úl t imo. 
Lo mismo sucederá en igual caso á cual
quiera de los demás compradores. 

11. Al presentarse los compradores 
con sus respectivos libramientos en la sa
lina, el Administrador dispondrá que se 
dé principio al peso y entrega de la sal. 
Estas operaciones no podrán interrum
pirse por falta de medios de trasporte, si
no únicamente por temporales ó por a l 
gún suceso imprevisto ó inesperado que 
en realidad las impidiese. 

I f>. La sal se entregará á los compra
dores en el peso de los almacenes y al
miares de la salina, siendo de su cuenta 
todos los gastos que se causen desde la 
extracción del genero del peso hasta de

arlo cargado en los medios de traspor
tes que presenten. 

16. El peso y entrega de sal á los 
compradores se verificarán sin in ter rup
ción de sol á so!. 

17. Los compradores están obligados 
á recibir la sal según vaya saliendo de 
los montones almacenados y a l m i a n A0fc 

18. Diariamente se entregarán por 
lo intuios ."IOO quintales de sal en cada 
uno de los pesos útiles de la salina; T>e-
ro si por cualquiera accidente imprevisto 
que c4 Administrador de la misma debe
rá justificar ante el a lca lde del pueblo 
mas inmediato, no pudiere despacharse 
aquel número de quintales, el comprador 
no tendrá derecho :t reclamar indemni
zación de perjuicios. 

19. Empezada la entrega de sal á un 
comprador, no podrá suspenderse por 
ningún concepto, salvo los casos indica
dos en las condiciones 11 y 18. 

20. Ninguna partida de sal podrá per
noctar en la salina ni en su coto ó re
donda. 

21. Si entre las existencias de sal que 
según cuenta debe haber y las que real
mente haya en los almacenes de esta sa
lina resultase algún déficit, y en su con
secuencia no fuese posible satisfacer el 
todo ó parte del pedido de alguno ó algu
nos compradores, estos 1 1 0 tendrán dere
cho á indemnización de ningún género; 
pero se les devolverá inmediatamente en 
el primer caso la cantidad total, y en el 
segundo la proporcional que corresponda 
de la que hubiese pagado en la Caja de 
la Administración económica con arre
glo á su proposición de compra. 

22. No se admitirá la cesión ó tras
paso de la compra de sal, sean cuales
quiera las causas que para ello se ale
guen. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
provincia de , núm. . . . , fecha , y de 
cuantas condiciones y requisitos se pre
vienen para adquirir en pública subasta la 
sal existente en la salina de , provincia 
de , se compromete á comprar de 
este articulo, bajo las condiciones expre
sadas, al precio de pesetas cén
timos. 

(Fecha y firma del interesado, y de
bajo las señas de su domicilio.) 

Sevilla 29 de Setiembre de 1 8 7 1 . - E l 
Jefe de la Administración económica, 
Gabriel Sánchez Alarcon. 

DIRECCIÓN FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS 
MINAS DE AZOGUE DE ALMADÉN. 

A las doce de la mañana del dia 30 
del próximo mes de Octubre •endrá lu
gar, ante la Junta de subastas y en el 
despacho de esta Dirección facultativa y 
económica, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de maderas 
de pino para el servicio de las minas de 
Almadén, correspondiente al año econó
mico de 1S71 á IS72, bajo el tipo máxi
mo de 3.92o pesetas por la totalidad del 
surtido de maderas de pino expresado en 
el presupuesto y demás condiciones que 
se hallarán de manifiesto en Ja Sección 
administrativa. 

Las proposiciones se presentaráu en 
pliegos cerrados conformes en un todo al 
modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompaña
rá á cada una la carta de pago que acre
dite haberse depositado en las Cajas de
signadas al efecto la cantidad de 375 pe-



4 Martes 3 do Octubre de 1871. 

setas en dinero, ó su equivalente en pa
pel admisible del Estado. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá neto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los 
ünnantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el 
remate a favor del que hubiere entrega
do su pliego con prioridad. 

I ,a fianza consiste en 1.000 pesetas en 
metálico, ó su equivalente en papel y 
fincas admisibles. 

Lo que se anuncia al público para go
bierno de las personas que deseen intere
sarse en la subasta. 

Almadén 29 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
Eugenio Fernandez. 

Modelo de proposición. 

Enterado el que suscribe del pliego 
d.e condiciones y presupuesto que le acom
paña para contratar el suministro de ma
deras de pino para el servicio de las mi
nas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1^71 á 1S72, se compromete 
á cumplirlas y á realizar el mismo al pre
cio de pesetas (por letra) por la tota
lidad que expresa el referido presupuesto. 
(Domicilio, fecha y firma del que sus
cribe.) 

anuncio publicado con fecha de 30 de Se
tiembre último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
carretera de tercer orden de Reinosa á 
Cabanas de Virtus por Orzales y Pobla
ción, se compromete á t omará su cargo 
la construcción de las mismas con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de pe
setas. 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que ser i 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del prtponentc.) 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O R R A S P I ' I I L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 7 de Enero de 1869, esta 
Dirección general ha señalado el dia 4 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
tercer orden de Reinosa á Cabanas de 
Vir tus por Orzales y Población, pro vi n 
cía de Santander, cuyo presupuesto de 
contrata asciende á 412.015 pesetas 82 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
1S de Marzo de 1S52, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Santander ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose-
en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
rno garantía para tomar parte en esta su
basta será de 20.000 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al lijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción, sien
do la primera mejora por lo menos de 
200 pesetas, quedando las de misa volun
tad de los licitadores, siempre que no 
bajen de 50 pesetas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Director general de Obras públicas, 
J ; de Escoriaza. 

Modelo de proposición. 
D. N. iV., vecino de , enterado del 

Monto do Piedad y Caja 
Madrid. 

do Ahorros do 

Estado de las operaciones VtrÍ¡Í (idas el domin
go l .* de Octubre de 1871, autorizadas por los 
señores del Consejo que suscriben. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud «le providencia del Sr. Don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
«le fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
capital, dictada en juicio de abintestato 
incoado por Doña Mariana Garrido y 
sus hijos D. Enrique y D. Antonio Ala
dro y Garrido, se cita y llama á todos los 
que se crean con derecho á heredar los 
bienes de D. Eustaquio Aladro y Garcés, 
que falleció en esta corte, al parecer in
testado, el dia 3 de Enero del año pasado 
de 18G5, para que en el término de 30 
dias, contados desde la publicación del 
presente anuncio en los periódicos oficia
les, comparezcan en este Juzgado por 
medio de procurador en forma á usar del 
quesecrean asistidos; bajo apercibimien
to de que en otro caso les parará el per
juicio que haya lugar.—José María 
Mi 11er. 

INGKEáOs. 

P.' de las 
Descalzos. 

P.' de San 
Millan 11 

C* de San 
Pablo 22. 

foíateí. 

Rs. V u 

138.IS1 

l t i . 7 12 

; i Jss 

164.411 

Nú me ro 

deimpo-

siciones. 

376 

37 

474 

Nue
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impo
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Total 
de 

impo
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111 

115 

39 

54S 

I I E I V T E C U O S . 

P.' de las 

Descalzas 

Rs. Vn. 

123.10689 

Número 

de pagos 

porsaldo 

45 

ídem 
á 

cuenta 

20 

Total 
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Los Directores Consejeros, Emilio 
Bernar. — Félix García Gómez.— Ruper
to F . de lasCuevas.—José Pulido. — José 
Abascal.—Vicente Rodríguez. — Santiago 
Ángulo. — Ramón María Calatrava. — 
José Menjibar. — El Gerente, Braulio 
Antón Ramírez. 

T E S O R E R Í A C E N I ' H A L 1>E L A H A C I E N D A P Ú B L I C A . 

Bonos del Tesoro. 
El dia 4 del actual, desde las diez de 

la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central el cupón ven
cido en 30 de Junio último, cuyas car
petas se hallen señaladas con los núme
ros 367 á 374. 

Madrid 2 de Octubre de 1 8 7 1 . - E l 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

Ju zyado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia el ex
tra vio de un extracto de 30 aciones de la 
Compañía española general de comercio, 
señalado con el número 4.230, su fecha 20 
de Setiembre de 1S48, con el sétimo divi
dendo cobrado á cuenta del capital, per 
teneciente á D. Hilario Martínez Pablo, 
para que la persona en cuyo poder exista 
lo presente en dicho Juzg adoen el término 
de diez dias, bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar. 

Madrid 27 de Setiembre de 1 8 7 1 . -
El Escribano actuario, Pedro Mariano de 
Benito. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de /iobledo de Chávela. 
En virtud de autorización superior se 

procederá el dia 22 de Octubre próximo 
venidero, en la casa Ayuntamiento y su 
sala capitular, á las doce de su mañana , 
á la subasta del arrendamiento de los 
pastos del terreno que en la dehesa de 
Fuente-lámparas de esta jurisdicción, 
corresponde á Santa María de la Alame
da, para su disfrute con 500 cabezas ca
brías desde 1." de Noviembre á 31 de 
Marzo de 1872, por el tipo l.$5Q pesetas. 

Robledo de Chávela 23 de Setiembre 
de 1871. —Manuel de Pedraza. 

750 pesetas, desde 1.' de dicho Noviem
bre á 15 de Mayo de 1872. 

Los del prado Almojon, para 30 ca
bezas cabrias, por el tipo de 80 pesetas 
desde dicho. Noviembre á 31 de Marzo 
de 1S72. 

Los del prado Ontiveros, para 20 ca. 
bezas cabrias, por el tipo de 40 pesetas, 
desde dicho 1 / de Noviembre á 31 4e 
Marzo de 1871. 

Robledo de Chávela 23 de Setiembre 
de 1871. - Manuel de Pedraza. 

El dia 4 del actual, desde las diez de 
la mañana á las dos de la tarde, satisfa
rá esta Tesorería Central los bonos del 
Tesoro amortizados en 27 de Diciembre 
último, cuya carpeta se halle señalada 
con el número 460. 

Madrid 2 de Octubre de 1871 . -E l 
Tesorero Central, Inocente Ortiz y Ca
sado. 

Por el Ayuntamiento popular de es 
t i villa y en virtud de autorización de la 
superioridad, se ha acordado proceder el 
dia 22 del próximo venidero Octubre, á 
las doce de su mañana, en La casa «le 
Ayuntamiento de esta villa, á la subas
ta del arrendamiento de los pastos si
guientes: 

La dehesa de Fuente-anguila y Peña 
Ocaña, para 800 cabezas lanares, para 
aprovechamiento de sus pastos desde 1 ,* 
de Noviembre de este año al 31 de Mar
zo de 1S72, por el tipo de 1.250 pesetas. 

La Almenara, por el mismo tiempo 
que la anterior y tipo de 500 pesetas, pa
ra 500 cabezas lanares. 

Los de monte Agudillo, exceptuándo
se los sitios prado Montano y Colladillo, 
para 600 cabezas cabrias, por el tipo de 

Alcaldía popular de Titulcia. 
Con la competente autorización de la 

Excelentísima Diputación provincial, se 
sacan á pública subasta los pastes de 
invierno del soto del Collazo para 200 
cabezas de ganado lanar, por el tipo de 
200 pesetas, que dará principio en 1 d e 
Noviembre y concluirá en 31 de Marzo. 

Dicha subasta tendrá lugar el dia 15 
del próximo mes de Octubre, de diez á 
doce de la mañana, en estrados de este 
municipio, bajo el pliego de condiciones 
que en el acto estará de manifiesto. 

Titulcia 27 de Setiembre de 1871. - E l 
Alcalde, Hipólito García. 

Alcaldía popular de Viilalvilla. 
Con la competente autorización supe

rior se subastan en esta villa los pastos 
de invierno de las dehesas de estos pro
pios tituladas Heros y Robledal para 400 
cabezas lanares la primera y para 300 de 
igual clase la segunda y bajo la tasación 
respectiva de 625 y 500 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la casa con
sistorial de esta villa el dia 20 de Octu
bre próximo á las doce de su mañana. 

Villalvilla Setiembre 20 de 1 8 7 1 . -
Gregorio Martínez. 

Alcaldía popular de Villar del Olmo. 
Previamente autorizado el Ayun ta 

miento que presido, ha acordado enaje
nar en pública subasta los pastos de in
vierno de las dehesas Pedriza y Almunia 
de esta villa, para 150 cabezas lanares, 
y bajo el tipo do 80 pesetas la Pedriza, y 
para igual número de cabezas también la
nares y tipo de 83 pesetas la Almunia. 

El remate tendrá lugar para ambas 
dehesas el dia 23 de Octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en la sala con
sistorial, y el pliego de condiciones esta
rá de manifiesto en el acto del remate. 

Villar del Olmo 23 de Setiembre de 
1871. —El Alcalde accidental, por orden, 
Pedro Hernández.—Por acuerdo del Al
calde, Hermenegildo Diez, Secretario. 

A N U N C I O . 

LA FRATERNIDAD, 

S O C I E D A D E S P E C I A L M I N E R A -

En junta directiva de 27 de Setiembre 
se acordó la caducidad de las dos accio' 
nes números 227, primero y segundo 
cuartos; 209, primero y segundo cuartos, 
y la número 100, entera, quedando fuera 
de circulación. 

Madrid 2 de OeUibre de 1871. 
Presidente interino, Rafael Luque. 

MADRID.—1871. 

OnCINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO-


